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      7.OTROS ANUNCIOS
   7.1.URBANISMO

   AYUNTAMIENTO DE ARGOÑOS

   CVE-2018-1677   Información pública del proyecto de pavimentación del camino al Mo-
lino de Jado, segunda fase, en el barrio El Rivero.

   El Ayuntamiento de Argoños tramita expediente para la realización de las obras contenidas 
en el proyecto "pavimentación del camino al Molino de Jado, 2ª fase", en el barrio El Rivero, de 
Argoños, desarrollándose las mismas en zona Rústica de Especial Protección, afectando tam-
bién en parte a la zona de servidumbre de protección del Dominio Público Marítimo Terrestre. 

 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 27 de la Ley 2/2004 de Cantabria del Plan 
de Ordenación del Litoral y el artículo 116.1.b) de la Ley 2/2001, de 25 de junio, de Orde-
nación Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria, en la redacción dada por la 
Ley de Cantabria 2/2009, de 3 de julio, de Modifi cación de la Ley de Cantabria 2/2001, de 25 
de junio, el expediente se expone a información pública en las dependencias municipales del 
Ayuntamiento de Argoños, por una plazo de quince días, a contar desde el día siguiente al de 
su publicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria, a efectos de que cualquier persona física o 
jurídica pueda examinar el mismo y presentar las observaciones y alegaciones que estimen 
convenientes. 

 Argoños, 15 de febrero de 2018. 
 El alcalde, 

 Juan José Barruetabeña Manso. 
 2018/1677 
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